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DECLARACIÓN DE GARANTÍAS – SALVAGUARDAS DE PROCEDIMIENTO
Nombre del niño(a):  ________________________________________
# de Identificación TOTS:  ________________

Por favor escriba sus iniciales para verificar que su Coordinador de Servicios le presentó cada punto a usted y que estas garantías le fueron explicadas satisfactoriamente:

	Garantías/Salvaguardas de Procedimiento
	Inicial

	1.
	Su hijo recibirá oportunamente, una valoración multidisciplinaria para determinar su elegibilidad al programa Primeros Pasos (First Steps); también recibirá una evaluación inicial y continua para ayudar en la planificación de servicios y monitoreo del progreso.
	

	2.
	Se tiene que obtener su consentimiento por escrito antes de hacer la valoración y la evaluación inicial  
así como también antes de iniciar cualquier servicio del programa First Steps.  Conceder su consentimiento es voluntario y este puede ser revocado en cualquier momento, excepto en el caso en que; basado en este consentimiento ya se efectuó una acción.  Negarse a dar consentimiento a cualquier servicio o a todos los servicios del programa First Steps no afectará a ninguno de los servicios del programa First Steps para los cuales usted ya ha dado su consentimiento.  Sin embargo, es importante mencionar que al no proporcionar su consentimiento puede tener como resultado que el programa First Steps no otorgue alguno o todos los servicios de First Steps que necesita.  Usted y su hijo recibirán los servicios del programa First Steps para los cuales usted dio su consentimiento. 
	

	3.
	Si es elegible, usted, su coordinador de servicios y la persona o personas quienes le hicieron a su hijo las valoraciones y evaluaciones iniciales trabajarán juntos para elaborar un plan individualizado para la familia (IFSP por sus siglas en inglés).  Este plan estará basado en sus prioridades, inquietudes y recursos; e identificará los servicios del programa First Steps u otros servicios o ayudas que usted necesite para ayudar a su hijo en su desarrollo.  Los servicios del programa First Steps tienen que estar basados en la investigación y ser proporcionados conforme a las directrices del programa.  Si es necesario, un proceso para revisión de registros está disponible para ayudar a los equipos de IFSP en determinar la intensidad, forma y manera más adecuada de proporcionar estos servicios.  
	

	4.
	A usted se le tiene que dar un aviso anticipado por escrito en el plazo razonable de (7 días) previos; antes que el programa First Steps proponga o se rehuse a iniciar o cambiar la identificación, evaluación o la colocación de su hijo (incluyendo la transición a la edad de tres años) o para la provisión de servicios adecuados del programa First Steps para su hijo y su familia.
	

	5.
	El programa First Steps reúne y mantiene información sobre su familia, incluyendo información relacionada con la elegibilidad en el programa, información de diagnósticos e información financiera.  Esta información es mantenida en un expediente digital y también en un expediente impreso.  La información sobre su hijo es confidencial y no puede ser compartida con otros sin su autorización por escrito. 
	

	6.
	Usted puede inspeccionar el expediente del programa First Steps de su hijo y si usted no está de acuerdo con algo que aparece en el expediente, usted puede pedir que la información sea corregida.
	

	7.
	Su familia decide a quién incluir en el programa de su hijo. Usted puede traer un amigo, un defensor o incluso un abogado, a participar de alguna reunión del programa First Steps o a todas las reuniones si así lo desea.
	

	8.
	Su familia puede pedir que el programa First Steps se comunique con usted de una manera que usted entienda (braille, cinta de audio, idioma nativo, etc.).
	

	9.
	Existen varios modos de resolver las quejas de su familia con cualquier parte o todas las partes del programa First Steps. Éstos incluyen presentar una queja formal, utilizar la Mediación o Audiencia de Garantías Legales.  Usted puede escoger cuál método mejor encaje con sus necesidades.
	

	10.
	Seis a nueve meses antes de que su hijo cumpla los tres años, su coordinador de servicios le ayudará a usted en los preparativos para la transición de su hijo del programa First Steps al nivel preescolar o a otros servicios o programas.  Además al cumplir 30 meses de edad o inmediatamente después, la información básica de remisión (ejemplo: el nombre del niño y de su familia, dirección y número de teléfono) será compartida con el Departamento de Educación para ayudarles en sus esfuerzos de encontrar a los niños conforme a regulaciones federales.
	

	11.
	Usted ha recibido una copia de sus derechos como lo establece el Folleto de Derechos de la Familia.
	

	12.
	Su firma en el IFSP es su consentimiento para que su hijo y su familia reciban beneficios.
	


Firma del padre/guardián:  ____________________________________

Fecha:  _________________
Firma del coordinador de servicios:  _____________________________  

Fecha:  _________________
Firma del otro padre/guardián:  _________________________________

Fecha:  _________________

Rev. 12/10

Los costos de impresión fueron pagados a través de fondos del Departamento de Salud, Programa First Steps, conforme a KRS 57.375
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